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RESOLUCION N° 053 /2015 

Chilecito, 09 de Diciembre de 2015.- 

VISTO: 

El resultado de las elecciones efectuadas el día 05 de 
Iod'ulio de 2015, lo prescripto en los artículos 78 0, 1000  y  104° de la Ley Orgánica 
NTETransitoria Municipal y sus modificatorias, y; 
A 

CONSIDERANDO: 

Que, habiendo recepcionado éste Cuerpo Deliberativo la 
documentación otorgada por el Tribunal Electoral Provincial, dónde se da cuenta 
del resultado del Acto Eleccionario y la acreditación de que la ciudadana Prof. 
SILVIA DEL VALLE GAITAN, DNI. N° 16.956.466, fue electa para 
desempeñar el cargo de INTENDENTA MUNICIPAL DEL 
DEPARTAMENTO CHILECITO, y el Cr. GUILLERMO HERMAN 
AGUILAR, DNI. N° 26.798.228, fue electo para desempeñar el cargo de VICE-
INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO.- 

: 	 Que, en la Sesión Especial del día de la fecha se 
jconstituyó una Comisión Especial de Poderes a los efectos de que analice la 

.• J/ documentación referente a la Intendenta y Vice-Intendente electos. -  

Que, la Comisión Especial de Poderes informa 
favorablemente sobre la validez del Acto Eleccionario del 05 de Julio de 2015, y 
sobre la certificación que acredita como Intendenta Municipal del Departamento 
Chilecito a la Prof. Silvia del Valle Gaitán y como Vice-Intendente Municipal del 
Departamento Chilecito al Cr. Guillermo Herman Aguilar, aconsejando la 
aprobación de la Resolución que convalida lo referido precedentemente.- 

Rl 

/ 

J 	EL CONCEJO DELIBERANTE 

¿scars Fonzalida  
/ 	DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 
/ 

RESUELVE 

ART.1°): CONVALIDAR la elección efectuada el día 05 de Julio de 2015, 
respecto a los cargos de Intendenta y Vice-Intendente Municipal por el 

Departamento Chilecito.- 
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ART.2°): DECLARAR la validez de los títulos y de las certificaciones de los 
cargos de Intendenta Municipal del Departamento Chilecito, a la Prof. 
Silvia del Valle Gaitán, DNI. N° 16.956.466, y  Vice-Intendente 
Municipal del Departamento Chilecito al Cr. Guillermo Herman 
Aguilar, DNI. N° 26.798.228, por el término de cuatro (4) años de 
acuerdo al Art. 1010  de la Ley Orgánica Transitoria Municipal N° 
6.843/2000 y sus modificatorias, desde el 09 de Diciembre de 2015 al 
09 de Diciembre de 2019.- 

ART.3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín, del 
"Edificio del Bicentenario de La Patria" del Concejo Deliberante del 
Departamento Chilecito, a los Nueve días del mes def'Diciembre del año 
DosMil,cíuince.- 

DELQ 

—I 

Oscar Li Fonzatida 
1' Raúl Andalor 

ESiD ENTE CONAEJO DELIBERANTE 
OPTO, CHILE CITO LA RIOJA 
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DICTAMEN  

--------------------La Comisión Especial de Poderes, en 
cumplimiento del cometido para el cual fue designada por el Concejo Deliberante 
del Departamento Chilecito, ha encontrado que los Diplomas de la Señora 
Intendenta y el Señor Vice-Intendente electos, se ajustan en un todo, en cuanto a 
sus requisitos y formalidades a las normas electorales en vigencia y a los Artículos 
169° y 1710 de la Constitución de la Provincia de La Rioja. Por ello, aconseja la 
Declaración de Validez del Acto Eleccionario efectuado el 05 de Julio de 2015, y  la 
consecuente y consiguiente Declaración de Validez de los Diplomas de la Señora 
Intendenta y del Señor Vice-Intendente electos: 

GAITAN, SILVIA DEL VALLE, DNI. N° 16.956.466.-
AGUILAR9  GUILLERMO HERMAN, DNI. N° 26.798.228.- 

ES NUESTRO DICTAMEN.- 
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